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HONORABTE TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA DET

ESTADO DE MORETOS

CIRCULAR:
RJ D/J U NTA ADMO N / 029 /2020

Boletín Judïcial
PODER JUDIGIAL

.RIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA C. JUECES DE PRIMERA INSTANCIA,

MENORES, DE PAz' JUZGADO Ú¡¡ICO
ESPECIATIZADO EN ORALIDAD
IvIERCANTIL EN Et ESTADO DE MOREIOS,
SERVIDORES PÚBHCOS DEL PODER
JUDIC¡AL DEL ESTADO DE MORELOS.
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES,
MUNICIPATES Y PÚBUCO EN GENERAL.
PRESENTE
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Se comunico que lo Junto de Administrcción; Vigileneio-.y"' '

Disciplino del Poder Judiciol, en sesión extroordinorio celebrodo

el l"-pfimeloë!,!þ de dos mil veinte, ocordó lo siguienle:

"POR UNANIMIDAD DE VOTOS, Et MAGISTRADO PRESIDENTE RUBÉN JASSO
DíAz, [A MAGISTRADA EIDA FtoREs TEóN Y EL JUEZ DE PR¡'IÂERA INSTANcIA
IICENCIADO ATEJANDRO BECERRA ARROYO, INTEGRANTES DE tA JUNTA DE
AD'I,IINISTRACIóN, V¡GITANCIA Y DISCIPTINA DEt PODER JUDICIAT DEt ESTADO
DE MORETOS opruebon lo:

tE DE ERRATAS o lo frocción ll pórrofos pdmero y cuorlo del considerondo
Décimo Cuorto del "ACUERDO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DEIERMINA
IMPLEMENTAR GUARDIAS EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS
QUE ASí LO REQUIERAN, EN NTENCIÓN A LA SUSPENSIÓN DE LABORES
DECRETADA POR EL PLENO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
ESTADO, DEL OI PRIMERO AL 12 DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, EN SESIÓN
ORDINARIA DEL TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE", poro quedor como
sigue:

DEBE DEC¡R
CONSIDERANDO

(...)
DECIMO CUARTO,..
(...)
"ll. Con el obiefo de proteqer el interés

TEXÍO VIGENTE
CONSIDERANDO

(...)
DECIMO CUARTO...
(...)
"ll. Con el obieto de oroleoer el interés
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superior del menor y solvoguordor los
derechos de lo fomilio, se implementq
guordlos en mqlerlo fqmiliqr en lodos los
Dislritos Judlcloles que conformon el Tribunql
Superior de Justlclq, duronte el primer
periodo vqcocionol, con el objelo que se
dicten ocuerdos. medidos y providencios
coutelores urgenles o que se refiere el Libro
Tercero, Titulo Segundo. Tercero y Cuorto del
Código Procesol Fomilior poro el Estodo
Libre y Soberono de Morelos, en los Juicios
del Orden Fomilior que versen sobre
olimentos, impedimenlos de molrimonio,
convivencios de menores y seporoción de
personos; osí como poro que entreguen los
pensiones olimenticios de los osuntos
fomiliores que se encuenfron en trómite. De
iguol monero, con el objeto de combotir el
rezogo en los juzgodos civiles y civiles en
mqÌerio fomilior y de sucesiones del Eslodo
de Morelos duronle lo guordio los
encorgodos de despocho deberón reolizor
proyectos de ocuerdos y/o proyeclos de
sentencio que el titulor del juzgodo les
encomiende.

En consecuencio; se inslruye o los litulores
de los Juzgodos ontes mencionodos, poro
que designen un Secretorio de Acuerdos
poro que funjo como encoroodo del
despocho duronte su oeriodo de ouordiq, el
cuol octuoro con olro secrelorio de
ocuerdos, con el objeto de que dicten
ocuerdos, medidos y providencios
coutelores urgentes o gue se refiere el Libro
Tercero, frtulo Segundo, Tercero y Cuorto del
Código Procesol Fomilior poro el Estodo
Libre y Soberono de Morelos, en los Juicios
del Orden Fqmilior que versen sobre
olimentos, impedimentos de molrimonio,
convivencios de menores y seporoción de
personos; osí como poro que entreguen los
pensiones olimenticios de los osuntos
fomiliores que se encuentron en trómite, o
efecto de proteger el inlerés superior de los
menores y solvoguordor los derechos de lo
fomilio; de iguol monero con fundomenlo
en lo dispuesto por el ortículo 93 frocción X
de lo Ley de lo moterio, se foculto ol
Secrelorio de Acuerdos poro que reolice los
funciones de Actuorio en los osuntos que
llegoré o rodicor duronte el periodo de
guordio."

superior del menor y solvoguordor los
derechos de lo fomilio, se ¡mplemenlo
guordios en molerlo fomlllor en lodos los
Dlstrltos Judlcioles que conformon el Trlbunql
Super¡or de Just¡c¡q, duronte el primer
periodo vococionol, con el objeto que se
dicten ocuerdos, medidos y providencios
coutelores urgenles o que se refiere el Libro
Tercero, ïtulo Segundo, Tercero y Cuorto
del Código Procesol Fomilior poro el Estodo
Libre y Soberono de Morelos, en los Juicios
del Orden Fomilior que versen sobre
olimentos, impedimentos de motrimonio,
ouordios y cuslodios. convivencios de
menores y seporoción de personos; osí
como poro que enfreguen los pensiones
olimenlicios de los osuntos fomiliores que se
encuentron en frómite. De iguol monero,
con el objeto de combotir el rezogo en los
juzgodos civiles y civiles en moterio fomilior y
de sucesiones del Estodo de Morelos
duronte lo guordio los encorgodos de
despocho deberón reolizor proyeclos de
ocuerdos y/o proyectos de sentencio que el
titulor del juzgodo fes encomiende.

En consecuencio; se instruye o los tilulores
de los Juzgodos ontes mencionodos, poro
que designen un Secretorio de Acuerdos
poro oue funjo como encorgodo del
despocho duronte su oeriodo de quordio, el
cuol octuoro con olro secretorio de
qcuerdos, con el objeto de que dicten
ocuerdos, medidos y providencios
coutelores urgenles o que se refiere el Libro
Tercero, l"rtulo Segundo. Tercero y Cuorto
del Código Procesol Fqmilior poro el Estodo
Libre y Soberono de Morelos, en los Juicios
del Orden Fomilior que versen sobre
olimenlos, impedimenfos de motrimonio,
guordios v cuslodios. convivencios de
menores y seporoción de personos; osí
como poro que entreguen lqs pensiones
olimenticios de los osuntos fomiliores que se
encuentron en trómite, o efecto de
proleger el inferés superior de los menores y
solvoguordor los derechos de lo fomilio; de
iguol monerq con fundomento en lo
dispuesto por el ortículo 93 frocción X de lo
Ley de lo moterio, se foculto ol Secrelorio
de Acuerdos pqro que reolice los funciones
de Actuorio en los osunlos que llegoré o
rodicor duronte el periodo de guordio."

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente ocuerdo entroró en vigor el dío de su oproboción.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Boleiín Judiciol, en el
Portol de lnternet de lo Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del
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PODER JUDIGIAL
.RIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Poder Judiciol del Estodo de Morelos, osí como en el Per¡ódico Oficiol "Tieno
y Libertod".

Comuníquese lo onterior determínoción por medío de lo
publicoción en el Boletín Judiciol y en lo pógino web del
Tribunol Superior de Justicio poro los efectos o que hoyo lugor.

ATENTAMENTE
Cuernqvoco, Mor., q I de julio de

MAGISTRADO PRESIDENTE DEt H. TRIBUNAT SUPE
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DISCIPTINA DET JU A DEt

DR. N JASSO Oî¡Z

JUNTA

Y

JUTTA OE AB¡.#'}}¡'
uûl¡ttlÂ T osclPun¡

EnffißJuglgl*[
sl¡gå8ltffffiåf"

DE

ENEZ JIM

Pógino 3 de 3


